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Decreto 172 de 2014
Por el cual se reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias de 

coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

SDGR-CC y se definen lineamientos para su funcionamiento

Artículo 13°- Comisión Intersectorial de Gestión de Riesgos y Cambio

Climático. Confórmese de manera permanente la Comisión Intersectorial de

Gestión de Riesgos y Cambio Climático, la cual tendrá por objeto la

orientación, articulación y seguimiento en la implementación de las diferentes

políticas, planes, programas, estrategias e intervenciones en materia de

gestión de riesgos y cambio climático.

Artículo 15°- Mesas de Trabajo de la Comisión Intersectorial de Gestión de

Riesgos y Cambio Climático. Las Mesas de Trabajo son espacios creados a

voluntad del Comisión Intersectorial de Gestión de Riesgos y Cambio

Climático, para el desarrollo de acciones tendientes a la implementación de las

diferentes políticas, planes, estrategias e intervenciones en materia gestión de

riesgos y cambio climático.



Orden del día

Dia Sin Carro.1

Calidad del aire (SDA).1.2

Programación y trazado de ciclovía y carriles segregados (IDRD).1.3

Actividades sector salud (SDS).1.4

Operación de Transmilenio para la jornada (Transmilenio).1.5

Coordinación interinstitucional.1.6

Varios.2

Restricciones y actividades programadas (SDM).1.1

Plan de Contingencias Ecopetrol2.1



Orden del día

Coordinación interinstitucional



Niveles de Coordinación
Unidad de Coordinación Cuándo Dónde

1

Red Distrital de Comunicaciones de 

Emergencias

Comunicación 

permanente para 

notificaciones y articular 

recursos  en 

emergencias cotidianas 

Red de 

radiocomunicaciones

2

Puesto de Mando Unificado –

PMU

Se activa ante la 

presencia de dos o más 

entidades respondientes

Se ubica en terreno 

(próximo a la zona de 

afectada), con 

instalaciones 

provisionales.

3

Centro de Operaciones 

de Emergencias – COE

Se activa por solicitud 

del Director del IDIGER 

en situación intensa o 

extendida de daños y/o 

crisis social

Se ubica en el Centro de 

Comando, Control, 

Comunicaciones y 

Cómputo de Bogotá – C4

Calle 20 # 68A – 06

4

Consejo Distrital de 

Gestión de Riesgos 

y Cambio Climático 

CDGR-CC**

Se activa por solicitud 

del Alcalde Mayor, o el 

Secretario General.

Se ubica en la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, Carrera 

8 # 10 – 65



Orden del día

Varios



Gracias


